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c. JORGE HUMBERTO SALCIDO SALCIDO 

SERVICIO SAN QUINTÍN, S.A. DE C.V. 

PRESENTE 
. . . . ASUNTO: Licencia Ambiental única 

.. ' . ·. · :. : J3rf·ÁCO~A: 09/LUAÓ025/06/17 
. ·.· •.. 

En atención aJa solicitud ingresada a es.ta: Agencia Nátibnal .de ·seguridad .Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroói.rburos; en lo st:ú:esivo la AGE~CIA, el. día o 1 
de junio de 2017 y turnadá ,para sÜ'átenCiód a: l~r Dire~ciórYGeneral de Gestión Comercial, 
ads~rita a la ~nid,~p de Gesti~n. ·supervisión.~ lnsP:ecd~ri y ~igHé1Jl=.ia Comercia~ por m~dio del 
cual ·en su . caracte~de represenl:ante·l·egaldel e~tablee1m1ento SERVICIOSAN-QUINTIN,S.A. 
DE c.v~. con u6i'cación e~ CARRETERA TRANSPENINSULAR 10211, C.P: .. 22940, 
MUNICIPIO ENSENADA~ ESTADÓ.DE ;ENSENAJ)A, : ~n k)suce.sivo el REGULADO, tramita 
Licencia Ambiental' única ci.AU). Una vez évaiu:ad~la inf?rmación·preséntada;,y 

· · · e crNslD.ER:A:f..(o o .·. ·· · 
l. Que esta Djrectión 'Ge~eral d~ 'Gé~tiiú-i ·c:~m~rciál es competente pata revis~r; ~valuar 

y resolver sobre laLAU soficitada por el REGULADO,'dé conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 4 .fracdónXXVH y 37 fracción .XVIII·deiReglameritó'lnterior de la Agencia 
Nacional. de Seguridad lodustrial .y de . Protecciót:~ al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. · - · · 

11. Que el día01 de junio de ió17 s~ recibió en la·AGtNCI.ÁJa sdicitud de LAU para el 
establecimiento SERVICio SAN QUINTfN; .s:A DE C.V., ·misma qué fue. registrada con 
número de bitácora 09/LUAÓ02S/06/ii. · '· · ·. :- . 

111. Que el REGÜLAl)Q .cumple con . IÚ~ . r-e.qúisitós · necesarios par.a ei ::tramlte de LICENCIA J 
AMBIENTALÚ~I~A; mi~rT}OS que presentó dentro de)a solicitl.id r,~gistrada con bitácora 
09/LUA0025/06/17 . . -· .: · .. ·, .· .· . 1: .. •- · ·· · 

- •... , : . . :': . .. . : . : . '· . . . . •' . _l . . . . . . ..... ~. ~- . :. . . . i 
Por lo tanto, con fundament9 en los ártíéulos 1-;3 fracción Xl,4, 5 fracción XVIII y 7 fracción 11 

de la Ley de la A~encia Nacimnal de Seguridad Industrial y de' ~rptecci<Dn al !V'redio Ambiente 
del Sector Hidrog'arburos; 116 y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

! 1 ~-
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Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento .Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apar.tadq A~nracdóh VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Pron;ccióri.,al Ambiente en' materia: de. Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además del Acuerdo por el-qüe se. reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que establece los procEjdiillientós para obtener la LAU, 
mediante un trámite (mjto, así como la ac~ualizacióri de la ¡nformacióp <¡le emisiones mediante 
una cédul! ~e qperacidrl,anual, pqbli_~ado · el)l . ;_de : abr.ill;de 1997;)¡.así como las demás 
disposicion~s que resulten apli.qible?;· esta [)irec~iónGenera'l de .Gestión Comer.ci~l. 

! . . . ' . . . .. : .. . '. · .. ~ . ( . : ' •. . 1' . . . :, . . 

··-• . • R: f .S,_'LJE_L_ V. E 1. . .. • . . 
: .·:· ... . • · 

PRIMERO.- . Tener por cUmplidos :!ps r,ecfdi$itos. técriitos\ y l~gales ·presentados 
REGl)~ADO para, tramitar y obtener: Já :ttcen'qia":Ambientatúnita.- •·· •-·· .· .. ··. ·.·· · ·.. · ·.·: 

SEGur:u~o.- OTORGAR al REGULADP ,~;' ' > ¡' ¡ : . . ' ·.· . . . . . .. 

LIC:ENCIAAMBIEr'HA~ Ü~!C~ N~:lAl)~ASEA/2418~201'7 · . 

por el 

La presente Uc~ncia Ambiental: Única q~éd<f~uj~ta ai quillplimiento de las siguientes 
. . . .. . .. •'·. . ._ , ._ .·.·. . . . 

l. · La LAU am·para el funcionamiento y la : qper~cióM ~el~·.estªblecimiento denominado 
---SERVICIO ·sAN · ·QUINTÍN; · ·.·s;A. .. pE -' CV;; con : ··ubieadón _·en CARRETERA 

. TRANSPENINSULARI0211, C:P': 22940; ENSENADA, ESTADO DE'BAJACALIFORNIA, 
-qu.ese. dedica•a la comercialización cie ;gasoli~·a y dies~Lcon . unacapacidad instalada 
de:suministro anual de: 6,606 metros• cúbicos Pemex· Magmi, 850 metros cúbicos 
Pemex. ;Premium y 4.~ 6 8 nietrós cúbicos de. P:emex 1Di~s~l. El ept~blecimiento cuenta 
pará -súop~ración con_lás instalaciones9_escritas ·~~ la Tabia 1 t:l: p~es~nte . 
1 1 ·· l .T-bllll ·¡ ¡· . f' d .l'1 bl .. ... . . · .. : -: a a¡ , nsta aCJones g_ue orrnai. arte e esta ecrm1ernto. · 
·~~~~-:lifftreff~,~~·~~~~iW~~~~[~i!!JlWi~-f~!'~~}l1 ~rJ~~~:.~ii~i{r.J~1~-.,.tiloi~t::'\~~ ... ~~~tf'~~~J ~-~1.U~~~m~~J!¿J)J!~~~~~ 

'·Tanque de Peme~ Magna. . . :.. .. 
1 

: 7 51000 ............ . l[tros, 
: Tan qué de Pemex.Premium . L . .. . . 7 s,opo 1 

1 litros 
. Tanque de Pe.IT.l~?< .P.l~~~l .. . ... , . . J S. • .O.QQ .... .. . litros 
¡ Dispensario 1 . . ...... . . _· 4 ! Pistolas . 
• Dispensario 2_ · 4 Pistolas 
: Dispensario 3 4 • Pistolas 
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... pispe_n.s.(lri_q ~ . . ... . 2 .... ~¡g9las 
L [)isp~n.s.élrio S .... 2 .. ; Pistolas 
Qispens.t3.rio § .. . . 1 . . . .. . .. .• . ... . . . . 2 ..... . P¡St()l~s 

i Válvula de venteo .. : . · · · -
............ ......... . "' l. . .. ',> ··" - . ' . • • . ..... : .... • . :' . .. ... - .... . .. .. . .. .. ........ . ¡ ............ . 

11. La presente LAU se expide .por única vez eri tanto . E! l . establecimiento no cambie de 
ubicación o ~e actividaá, según le fue autorizada. Si es es~ el ca9o .deberá¡solicitar una 
nueva LAUJ Sl .existe ¿ambio de . . razón. sociéil, . aumento . en la .capacidad de 
almacenam'iento, cambios;.· oe ·.proceso;" arnpliél_ciÓn de . instéllaciones o la 
generación· ·de nuevos · .resi~ü:os , ·pel.fgrosos~ •. deberá presentar la sOlicitud de 
actualización a las cóndiciona:rit:eS'respedivas. .. . · ·· 

· 111. La. LAU es intransferibl~(a o~~o( e~tableCimiento~ . y se otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones, permisos 'y reg!~tr()s qué: deban obtenerse de. ésta u otra autoridad 
competente.. ~ - . 

. '· .:: . , ¡ . . . . . · . . 

IV. . El REGULADO, hasta en tantti ,no s~ .einltanlinéamientos, direttt.ices;. critedos u otras 
. disposicione? administrativas de cat<kte( g~neral por parte de esta AGENCIA deberá 
·remitir a la S~cretaría de Medio; Ambh~nte ·y:Recursos Naturales st~ Cédula de Operación 
Anual errlos términos vigentesi~st~~biedd.os>a partir del año 20·Ú3. , · 

• , ' ·. . •'.( • . . . _:: :- . . . .. '· : . .. 

v. . ·Á'sirnismo ·e¡ REGULADO, déberá·estimar y· .repoit~(en la .Cédula de Operación. anual 
·. correspondiente;: conforme· a lo establecidq·:en etArt'ículo· 20 .. del · Reglamento de la Ley 

G;eneral dei 'Equilibdci Eccilógico·y la. Protecdón;ai'Amqiente en·_:materia de Registro de 
. Emi?!ones y ::ransféren

1
cia .de Cont~mi~antes ;.la.s emis~ones de lqs c::onta~inantes a la 

atmosfera, hidrocarburos totales, benceno, tolueno, .xlleno y ·hexano, denvadas de la 
operéiCión de los tanques de almacenamiehto ·y los dispensários de igasolinas, así 
como loS CO[iltaminant~·s · cr'iterio ·provenlentes de la plánÚtd~ emergenCia.. . . 

VI. El REGiJLA~b deberá. ~ilirnplir .con 1~ · estáble~idcf en lo'srr!rtícul~s i 3 J~a~ción 11 y 1 7 
fraccione~l fi.VI. VIl, Vlll :yiX del Reglamento de la . ~ey General deLEquilibrio Ecológico y 
la Protección al :Ambiente en materia dé· PrevenCión y Control de fa ~ontaminación de la 
Atmósfera Ya laiNo.rmas Oficiales Mexicanas vigent~s· que les sean aplicables. 

VIl. El REGULADO deberi .d~r ·curri'plimienth :, al ArtíéÜio .io9 ·bis de la Ley General del / 
Equilibrio Ecológico y la Protecd6n al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, cuando existan 
emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
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que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-165-
SEMARNA T-2 O 13, la cual establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y transferencia de contaminantes; en este mismo orden de ideas, 
se deberán reportar las emisiones fugitivas c:orrespondientes . . 

VIII. El REGULADO.: en caso de pards. programa'dos por ma~t'énimi~nto-de la instalación que 
impliquen desfogues o emisiones a..la atmósferQ., deberá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA .por lo _menos con ¡o díastJª-biies ·de an(idpación infbrmando las medidas de 
seguridad que serán .implementad;:iS para· evitar rlesg9s operaciona"les y ambientales . En 
el caso de· paros drcunstandales:· e~ .REGULADO debérádaraviso de manera inmediata 
a las dependencias de Protección ~iv,il .. toúespondiente.. · · .· · · 

IX. Para · el caso de parO~.: ·p.rogra~:~d~·.s :¡por:. m~ntenirniénto; :el REGULADO ·deberá 
implementar las mejores prácfk:as para minimizar las emisiones dé <;:ontaminantes a la 

.· atmósfera; :hasta en tanto tío se emit;in' lineamientos, directrices, criterios u otras 
dis,p~sicion~s adm\~~trativ~s ,de . ~ara!cte(g~:n~ralpor parte de es~aAGENCIA. 

X. El . REGULADO di:berá r~alizai acciones ·de. manten\ miento p~'riódico a lcis equipos 
indicados. en la Tabla 1 de la pres~nte; misq)as ·qüe deberán registrarse :en una bitácora 
de operació)l que será suscepti.ble .a serverificada' por ~sta AGENCIA ; 

. . . . . · .. 

XI. . El REGULADO -deberá participar eri"·.los planes:ide ; c9~tirigencia que ·· instrurrienten las 
·. ·• autoridades alilbientales;locales, éoñ el fin d~ contrql~r l~c:óntaminación que se presente 

por condiciones. me~eorológicas . desfavorables 'o: e_misiones extraordinarias no 
controladas. · · · · ·. ·. · · ··· · · u :. • •• •• • • • • • • • • • 

XII. . El REGÜLADO:de.berá l(e~_ar una:pitácora:debperación, mantenimiento y. de" ~upervisión 
o r:nohitoreo, de 'su\isterna toriÚaincendio y dé detecCión de incendios, en la que se 
incluyan ·. equipos, · líneas, dispositivos. e :instrumentos ·de control; para verificar la 
integh:ilidad de sus elementos. 

XIII. El REGULADO. deberá garantizare! cumplin]iento .de lo éstablecido ·en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la PrevenCión y Gestión Integral de los Residuos, 
así como en la NbM~16:1:-SEMARNAT -2011, que e,stabiece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especial y 8eterminar cuáles· están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así como los elementos y ,procedimientos pa~a la formul~ción de los planes de 

manejo. 
1 1

r 
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XIV. El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: Lodos. que genera cumple con lo establecido en los Artículos 
151, 151 Bis, 152, 152 Bis de ·la Ley c:;eneral dei ·Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, a los Artículos ~plkables d.e la U~y General · para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos. su. Regiamente · y á las Normas OfiCiales Mexicanas vigentes 
aplicables en la materia. · 

XV. El REGULADO, qeberá garantizar ekumplimiento del artículo 35 'del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención-y Gestión lrJtegralde los Residuos, eh el cual se establece 
el procedimiento .para la ider~tificación ·de Jos . residuos peligrosos, así como de los 
artículos 43 y 45 dei'Reglarnentb d~ ·I~:LéyGeneral para·laPrevención y Gestión Integral 
de los Re-siduos, en el cás·o de que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
características sean . co(lsideradbs . peligrosos según- la .NOM~0?2'·:SEMARNAT -2 00 5. 
deberá actualizar su LAU. · · ' · · . . 

XVI. El REGULÁD0 deberá gararitiz~r :q'¿e: ~~ · ~imate.namientio de los Úisiduos ·peligrosos 
generados dentro de su, establecimiento: c;unipl~1 con lo establecid~ en los Artículos 8 2 y 
8 4 del ,Reglamento dt:; la Ley General ·para · la -Prevención y Gestión Integral . de los 
Residuos. · · . : : > ·. · · .... • ' · 

XVII. El REGULA~~ d.ebeiá:\~?nt:at~r · ~"¡os' ~ervid~s :· ·de ;~mpreff<ls debklamente,' autor.izadas 
.pára el maneJO de los residUOS :pe·hgrbsos, segun : jo .establece el. artiCUlo . 46 del 

· Reglamento 1de la ~e y c:;~neral para la Prevención y Gestión Integral de ·los Residuos. 

XVIII. El REGULADO·en·la opéradón y funcionaniiefitó de su establécimiento y sin menoscabo 
a lo : aquí fijado, deberá sujetars~ a: todas· la~ . disposiciones. señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambi.ente y los .. Reglamentos que de ella se 
derivan. así como en .las Normas Oficiales Mexicanas y otros ihstrum·entos jurídicos 
aplicables a las actividades del mismo. 

. . . . . . . . 

XIX. El incumplimiento de las coiidiciof;Jantes'fijadas eri esta LAU,Ia Ley .General del Equilibrio 
Ecológico y•:la 'Protección al Ambiente;· -la Ley .General para la Prevención y Gestión 

· Integral de los. Resiquos y los Reglamentos que de ellás o~ e derivan, así como en las 
Normas Oficiales Mexicanas y otros instn,.Jmentosjurídicó5 Vigentes que sean aplicables 
a la operación y funcionamiento del establecimiento, así comó la presentación de quejas 
en forma justificada y reiterada· o laocl!rrencia de eventOs que pongan en peligro la vida 
humana o que ocasionen daños ·al · medio ambiente y a los bienes particulares o 1 
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nacionales. podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, d~ conformidad con las 
di~pfJsicionE1s aplicgp!es. 1 

1 
1 \ 

.. . . . 1 ¡/ 
TERCERO.- Notificar al C. JORGE Hl)MBERTO SA~CIDO 1SALCIDO, en representación del 
establecimiento SERVICIO SAN QUINTÍN, S.A DE C .. V., el pr;esente acuerdo de conformidad 
con el artículo 3 51 de· la Ley Federal de Procedimiento Administra.tivo . . · 1 

ATENTAMENTE 
El DIRECTORGENERAL 

~¿ __ ._ •.•.. ... ·.·· ···· ·· ·, ·.· 
- ~--·.. ··_· , ,¡- ' : 
EALVAREZ ROSAS · ·· · : ' 
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. · .. ' 

BITÁCÓRA:09/lUA0025/06/17 
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